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Resumen 
El Ejecutivo Nacional emitió el Decreto No. 4.758 el 29 de diciembre de 2022 ("Decreto")1 en el cual establece la 
reforma parcial del Decreto No. 2.647 del 30 de diciembre de 2016, que establece el ordenamiento de mercancías y 
adopta la Nomenclatura Arancelaria Común de los Estados Partes del MERCOSUR (NCM), basada en el Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA) del Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) - 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) ("Arancel")2. 

El Decreto entró en vigencia el 3 de enero de 2023 (i.e., 5 días después de su publicación el 29 de diciembre de 
2022). 

El Decreto no deroga las reformas al Arancel establecidas en los Decretos Nos. 4.111, 4.684, 4.728 y 4.734, del 5 de 
febrero de 2020, 2 de mayo de 2022, 23 de agosto de 2022 y 2 septiembre de 2022. 

 

En detalle 

Principales modificaciones del Arancel 
1. Modificación de la columna 5 del artículo 37 del Arancel. El Decreto modificó el Régimen Legal de 

Importación aplicable a la subpartida 2903.71.00.00 (clorodifluorometano), siéndole aplicable el Régimen 
Legal 10 (Permiso del Ministerio con competencia en materia de Ambiente) en lugar del Régimen Legal 1 
(Importación o Exportación Prohibida). 

2. Modificación de subpartidas en el artículo 37 del Arancel. El Decreto modificó la descripción de las 
mercancías (columna 2), la Tarifa Ad Valorem del Arancel Externo Común (AEC) (columna 4), Régimen Legal 
de Importación (columna 5) y Régimen Legal de Exportación (columna 6) del artículo 37 del Arancel, de varias 
subpartidas. Para más información sobre las subpartidas modificadas, por favor no dude en consultarnos. 

3. Incorporación de un nuevo subcapítulo en las mercancías importadas por el Estado. El Decreto agregó 
un nuevo subcapítulo identificado con el número IV relativo a las "Mercancías Importadas por los Órganos o 
Entes de la Administración Pública", en el capítulo 98 del artículo 37 del Arancel. 

4. Modificación de la columna 4 del artículo 37 del Arancel. El Decreto modifica la columna 4 del artículo 37 
del Arancel (AEC), únicamente a las subpartidas indicadas abajo y que se les aplicará de manera preferente e 
inmediata respecto a la columna 3 de dicho artículo. 

 

                                                      

 

1 Gaceta Oficial No. 6.727 del 29 de diciembre de 2022. 

2 Gaceta Oficial No. 6.281 del 30 de diciembre de 2016. 
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